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Dr. MIGUEL VERNAZA 2 RESPONSABILIDAD LIMITADA DENO- 
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      MINADA "CRIADEROS DE MARISCOS 
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7. En 14% da de Gueyaquil, República del Ecuador, el 

8 dia de hoy veinticcho de marzo de mil novecientos 

9 _ ochenta y mieve, ante mí, Doctor Miguel Vernaza 

O 10 Re equena, . Abogado, Kotario Titular Décimo Quinto del 

e 11 cantón Guayaquil,  comparecen: los señores ARTURO 

12 HERIBERTO AGUAYO POZO, quien declara ser de, 

13, nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de 

: 14 profesión ejecutivo; ingeniero TEOFILO ISIDRO CALDERERO 

o 15. NOLIVOS, cuien declare ser de nacicnalidad ecuatoriana, 

- 16 de  estedo civil casado, de profesión Ingeniero 
  

industrial. Economista WASHINGTON WALTER MUZ ZIO DAVILA, 
  

Guien Geclara ser «e nacionalidad ecuatoriana, de 

proiesión como queda Economista D n C Y a o o 
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2¿bogaGo.- Los intervinientes son mayores ce edad, 

iomicilicoos en le cludad ce 

  

  

  

25 Ce O AT , é 8 

26 liberted, pare su ciorgemiento me presenten le minuta 

27 cue Cice esí: SEÑOR HSOTARIO: Sírvase antorizar en el 
 



  

  

    

  

  

    

  

  

  

  

  

    

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

      

Do cual conste la  consticución de una compañía de 

, responsabilidad limitada, que se denominará ''Criaderos 

de Mariscos de Naranjal (Crimarna) Cía. Ltda.” que se 

Otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

5 Otorgen esta escritura y menifiestan su voluntad de 

6 constituir uns compañia de responsabilidad limitada las 

no siguientes personas: señor Arturo heriberto Agnayo 

Pozo, ecuatoriano, mayor de edad, cesado, ejecutivo; 

Ml Teófilo isidro Calderero Nolivos, ecuatoriano, mayor de 

10 eds, casado, ingeniero industrial; Washington Walter 

11 Muz zio Dávila, ecuatoriano, meyor de edad, casado, 

12 Ecoromiste, Abogado. Tocos los comparecientes son - 

13 comiciliados en la ciudac de Naranjal, república del 

z Ecuador. SEGUNDA: Estatutos Sociales de Criaderos de 

_ Mariscos de Naranjal (CHIMARNA) C. LTDA., CAPITULO 

RIFERO: DENOMINACION, O-£TC, DOMICILIO Y DURACION. - 

17 ARTÍCULO PRIMERO: Le compeñía se cenominerá "CRIADEROS — ” 

1820. DI MARISCOS DE  NARANJAL  (CRIMARNA) CIA. LTDA.". 

»0 ATIOTLO SEGUNDO: OBJETO: La compañía tendrá por objeto 
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ezo euitio y cría de especies bioacuáticas” que - 

COTA TO dE a TESE GEsODe, cría y reprecucción de 1as 

22 O FÍTOS fm viveros: Espoteción, Ircustrielización, | 
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ProYincia del Guayas, Rep'blica del 
  

podrá ser cambiado por 
  

  

resolución de la Jumta General. Así mismo, podrá 
  

establecer sucursales y agencias dentro o fuera del 
  

país, por resolución de la Jumta General de Socios. La 
  

compañia es de nacicnalidad ecuatoriana, su existencia 
  

comienza úesde la fecha de inscripción de esta 
  

escritura en el Registro Mercantil y durará cincuenta 
  

años. CAPITULO SEGUIDO: DEL CAPITAL: ARTICULO CUARTO: 
o 
  

El capital de la comceñia es de setecientos mil sucres, 
  

dividido en setecientas participaciones de un mil 
  

  

sueres cade una; que se hallan totalmente suscritas y 

pegadas en un cien por ciento en numerario y se 
  

encuentra distribuido de la siguiente manera: Señor 

Arcuro £gjevo Pozo ha suscrito cuatrocientes veinte 
  

perticipaciones igneles úe un valor nominal de mil 

sucres cade una y ha pagado el ciento por ciento de 

cada una de ellas; Ingeniero Teófilo Isiaro Calderero 

Nolivos ha suscrito doscientos setenta y tres 
  

participaciones igueles de un valor nominal de un mii 
  

  

  

  

  

  

  

  
  

 



1 monto de sus particizaciones individuales, en 
    

proporción a las cuales recibirán los beneficios. 

to
 

  

ARTICULO SEPTIMO: La cczpañía creará un fondo de 
  

reserva legal en numeraric por lo menos igual al veinte 
  

por ciento del capital secial. En cada anualidad la 
  

  

5 e. 

6 compañía  segregará de las utilidades líquidas y 

7 realizadas un cinco por ciento para dicho objerc. 
  

CAPITULO  TERCERC: DE 1% ADMINISTRACION: ARTÍCULO 

T OCTAVO: La Junta General es el órgano supremo de la 
  

  

3 

16 Conpañiea, está constituida por los socios y se revniríón 

11 ordinariamente meciante cor.vocatoria hecha a los socios 
  

12 por el Presiúente o el Gerente, o por quien haga sus 

veces por lo menos vmne vez al año dentro de los tres 
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31 meses posteriores a la finalización «ael ejercicio 

15 económico y extreordinarienesnte, cuando el Presidente 0 

16 el Gerente 10 juzgue necesario o lo solicics E. són o 

17 socio O socics que represe.ten por lo mienos el ciez por 

18 ciento úei capital social. ARTÍCULO NOVENO : A le ¿unta 

19 concurrirán Los socios persone mente o poz mece o 

20 EPpuGerECOS O  YEpresentar.1es, sa representeción ce 

21 conferirá por +scrito .. *2l cerécter (e 287-212 1e:5 

92 cala uunte, e neo ser que eL. Tepresentente ost puse - 

24 porn OTE Leas Tel sE ES 2% - 7 NS 
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1 convocatoria. ARTICULO DECIMO: Son atribuciones de la 
  

  

Junta General: a) Designar y remover al Presidente, al 
> 

Jr. MIGUEL VERNAZA 2 
Notario Décimo Duinto 

  

  

  

    

GUAYAQUIL 3 Gerente, así como fijar sus remuneraciones y garantías 

4 o fianzas cuando creyere conveniente; b) Aprobar las 

5 cuentas y balances que debe presentar el Gerente; Cc) 

6 Resolver sobre la forma de distribución de las 
    

7 utilidades; d) Decidir con el voto favorable de los 

8 socios que representen por lo menos al setenta y cinco 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

9 por ciento del capital social concurrente a la reunión 

0 10 sobre los siguientes puntos: Uno.- Aumento 0 

: 11 disminución del capital social; Dos.- Prórrogas del 

. 12 Contrato Social; Tres.- Reforma de este contrato; 

13 Cuatrc.- Disolución anticipada de la compañía; Cinco.- 

" 14 Acordar la exclusión del socio de acuerdo con lo 

. 15 dispuesto en la Ley de Compañías; Seis.- Disponer la 

16 iniciación de acciones correspondientes contra el 

17 Presidente, el Gerente y Fiscalizador; Siete.- Conceder 

18 cualquier atribución, facultad O deber tanto al 
  

Presidente como al Gerente que no estuviere 
  

    

    

expresamente contemp_ado en este contrato; Ocho.- Podrá 

    

  

    

$: antorizar se constituya hipotecas, gravámenes y en 

E 

> 

ss general, limitar en cualquier forma el dominio de los 

$/ 
go bienes, muebles e ¿inmebies de la compañía, así como 

  

  

realizar toda clase de actos y contratos relacionados 

  

  

  

| 25 cor cicnos bienes cuando “su cuantía exceda de 

26 quinientos mil o SMCTAS; Nueve.,- interpretar 

27 obligatorisnente en caso de Guda yu oscuridad «e las 

98 cléímenlas de este contrato y Diez.- Tendrá acemás las 
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facultades y atribuciones que le concede la Ley. 

ARTICULC DECIMO PRIMERO: En la administración actuarán 

un Presidente y un Gerente, quienes durarán dos años en 

el ejercicio de sus funciones pudiendo ser reelegidos 

indefínidemente.- ART IC ILO DEC IMC SEGUNDO DEL 

PRESIDENTE.- El Prosiocente necesarigmente deberé ser 
  

  

    

  

socio de la compeñía, será. nombrado por la .Jimta 

General y seré el ido por períodos de dos años, 

rteelegibies  indefi:. damente p.m tiendco terminar Su 

legales o ecepteción de oi renuncia 

  

que pueda presenterla 2ibrecente. Sus arribuciones son 

a) Convocar les Juntas Genereles tente orcinarias como 
  

EXTreordine ld 

ciento 
  

unta General: ca) 

  

  

  

    

- __”.» y e interne; 0) CID 

Lev Y. presentel 

faculraces aus le 

  

    

  

  

  

  

  

  

    

   



  

  

    

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

1 pudiendo terminar su gestión por causas legales o por 

Dr. MIGUEL VERNAZA 2 aceptación de «su renuncia, que puede presentarla 

Notario Décimo Quinto 

GUAYAQUIL 3 libremente.- Sus atribuciones son: a) Representar 

4 judicial y extrajudicialmente a la compañía en toda 

5 clase de actos y contratos cuya cuantía no sobrepase de 

6 quinientos mil sucres, en caso de mayor valor será 

7 necesario la autorización de la Jummta General de 

8 Socios; b) Llevar Jos libros de actas de Juntas 

9 Generales; Cc) Amtorizar con su fírma y la del 

10 Presidente los certificados necesarios para la cesión o 

0 
: 11 transferencia de las participaciones oO partes del 

12 capital de conformidad con lo dispuesto en estos 

13 estatutos, así como llevar el libro correspondiente en 

o. 14 el que deben inscribirse tales cesiones o traspasos; d) 

. 15 Suscribir con el Presidente los certificados de 

16 aportación de conforricaú con lo dispuesto en estos 

17 estatutos; e) Cuidar de que lleve debidamente la 
  

contabilidad de la compañia; Í) Presentar en unión del 
      

Presicente a la Junta General ordinaria, el Balance (D
 

  

    

enmial y la cuenta de TFPérdidas y Ganancias; y la 

  

sesenta Glas a contarse de la terminación del ejercicio 

  

    

    

    

1 . . - - e . . - 

l económico Ge la compañía; g) Supervigilar la 
2 ¿ => To” 

24 correspondencia de la compañia; h) Cumplir con lo 

25 dispueste por el Artícuio ciento veinticinco de la Ley 

26 e Compeflieas; 1) Fccré comprer y vender Dilenes e 

27 inmuebles de lea cconrpañía hesta por el valor de 
    

  

9$ quinientos mil sucres, en el ceso de ser mayor su valor 
  

y



1 será necesecio que la Jumte Gereral de Socios la 
+ 

  

  

2 autorice eunresemente.- 3) Suscribir Letras de Cambios, 
  

3 Pagarés e le oraen, Checues, CUrdenes de Pago y en 
  

4 general tode clase de documentos necesarios para el 
    

5 nmonejo de lea comrañía; k) Desiegr.ar y remover empleados 
    

6 ceterminende sus 2 nezones y Temunmeración; 1) Cumplir 
    

7 hace cumplir las resosucio:.:s de la Junta General así 

  

8 como les esrtirmuleaziores de este contrato, mi Tendrá 

' cnamíe rodes lan Zacultedes, en cbuciones y deberes que 
  

  

    
  

Lamar cnn mn 7 5 2 - 7 12 del Clerinte, será sumogaeco por el Presicente. En el 

13 caso CE 02 +ite puiancie see aefío Live lo reemplezeará 
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Guayaquil, MARZO / 23 /89. 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, 

Para depositar en la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía 

CRIADEROS DE MARISCOS DE NARANJAL (CRIMARNA ) CIA LTDA. 

abierta en nuestros libros: 

ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

SR: ARTURO AGUAYO POZO. s: 420.000, 00 

TNG: TEOFILO ISIDRO CALDERERO. 273.000. 00 o 

ECON: WASHINGTON WALTER MUZZIC o 00 0,00 nn 

suma que será devuelta una voz constituido lo Compoñís a los Ad- 

ministradores que hubieren sido designados por ésta, después que 

la Superintendencia de Compañías nos comi que que la antes men- 

cionada Compañía, se encuentra debidamerte constituida, y previo 

entrega a nosotros and jee se inse cel Administrador, con la 

correspondan) Co coriuancia JS su inscripe ón, es decir, a la visto 

de estos ná entos. pl) 
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000007 
del cinco por ciento destino «e pgaá del fondo de 

reserva, nasta que este alcez:£ por lo menos el veinte 

  

por ciento del capital socisz_. ARTICULO DECIMO SEXTO: 

              

3 

4 DISOLUCION.- La compañía podré disolverse por los casos 

5 establecidos por la Ley y, eldemás en cualquier época, 

6 cuando así lo acordare los socios en la Junta General 

7 con una mayoría que representen por lo menos el setenta 

8 y cinco por ciento del capitel social concurrente a la 

9 reunión. ARTICULO DECIMO SEPTIMO: En caso de disolución 

10 de la Compañía, actuará en calidad de liquidadores el 

11 Presidente y el Gerente de la Compañía. Los socios 

12 acuerdan designar al señor Arturo Aguayo Pozo, para que 

13 realice las gestiones y suscriba todos los documentos 

14 que sean necesarios para a legalización de esta 

15 compañía. Sírvase usted señor Notario agregar las demás 

16 cláusulas de estilo para la validez de esta escritura. 

17 (firma ilegible) Economita Walter Muzzio D. Abogado. 

Registro número cuatro mil cuatrocientos ochenta y 

tres.- HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PUBLICA.- Queda agregado al protocolo, el 

certificado de integración de capital.- Leída que fué, 

integramente en alta voz, a l1os comparecientes, éstos 

se rftifican, digman y firman conmigo el Notario en 
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Y ad unidad de acto de toyo lo cual DOY FE.-97 
AIBEL 5 4 

» AÍ $ 
ATT Y arroz EEES 

26 _ TM 

—E E hará el 

Mm APS aYO POZO. 
28 Ex (09/1963785-6—VOTACIONOO3-208



  

INGENIERO TEOFILO 1SIDRU CALDERERO NC_¿VOS. 

  

  

C.C. 0908801994 C. VOTACION .2 VW %-=:/ 
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10 
    

    

    aoTAnio =Y DE CUAYAQU 

11 

12 SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 

13 TESTIMONIO, SELLADO Y FIRMADO A 105 DIEZ DIAS DEL MES 

14 DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE. ==2> 

el =     

  

15 

16 

17 
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20 | 

21 EN CUMPTIMIYYTO DE LO ORDENADO EN LA RESOTTCTON NUMPRO 2£0-2-2-1 -4621, 

22 DICTADA FL 7 de Julio de 1989, POT El UBTNTENDENTE DE DERECHO SOCITTA- 

23 RTO DE LA TYTEIDENCTA DE GUAVAQUTL , QUID! TUSCRTTA ESTA ESCRTUURA PU- 

24 RTTOA TA MTSMA DU COMOTONE TA CONSPTTUUCTON DF Y ERTADEROS DE M*PISCOS 

25 DE NAPA. TAL  / CRIMAPNA CIA LTDA. ) , Be fojas 49 a $2 némero 10 del 

26 rerictro mercor+t3l,, Libros de Irdertria es ” entoda bado el rímoro =5 

27 del rerertoario ,- Nsranial 10 de armasto de miTénovecs ontas ncorenta v 

        

  

   
  

   

nueve ,- E Resictrayfor de la Prar* adad, .:9, 62, nueve. -ViLT.- 
28 

     
istrador de la Propiedad 

vdel Cantón Naranjal 
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